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dei cumplimiento. de lo disspuesto *en este Artículo.
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co RESOLUCION» No .-97.1. 1. de. 0 24 e

' Dr. Iván Carvallo Macías *
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: A,aA a
. .

QUE se han presentado a este «Despacho tres testimonios de .-
"la escritura pública' de aumento de capital y reforma de estatutos
de la compañía -BOPP PEL ECUADOR CIA. LTDA. otorgada ante el Notario

_ Trigésimo del cantón Quíto el 25 de octubre de 1996 Juntamente con
: la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control mediante
menorando No. 00U48 de 22 de enero de 1997 y Jurídico de Compañías
y de Valores con memorando No.206 de 29 de enerode 1947, han emitido.
informes favorables. para la aprobación solicitada;

0. EN ejercicio de las atribuciónes “conferidas mediante Resolución
No. ADM.96367 de 18 de noviembre de 1996;

e RESUELVE
»

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y reform de
. estátutos ' de la compañía BOPP DEL' ECUADOR CIA, LTDA, en log términos
constantes” de. la referida escritura; y, disponer que un extracto
de la escritura se publique, por ima vez, en ino de los perjódicos
de mayor. circulación en Quito.

A. ARTICULO- SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Triz»Estrio y Vigésimo :
Segundo' del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices
de la escritura" pública que se aprueba y la de constitución, en
su orden, del contenido de la presenta Ressolución; y alenten en

: las covias lag rázones respectivas,

"_ ARTICULO .- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Juito:
inscriba la escritura y esta Resolución; tome«nota de tal inscripción.

al nargen de la constitución, y sienten en las copias. laz razones
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Con esta fecha queda inscrica la pto»

sente Resolución bajo el No.,

del RegisnroJapo.E¿q

 

  

 

      

    

  

se dá asi cumplimiento a lo di.

puesto en la misma. de conform

a lo establecido en el Decreto Ya á

del 22 de Agosto de1975. publicado ff

en el Registro Oficial 878 de 29 dá 5
ó

agosto del misqpo Año.
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